
 

 

Eficacia Gestión (Avance total realizado / avance programado del programa o proyecto)* 
100

Relativa Porcentaje Anual No 0 0.00 0.00

 

 

Eficacia Gestión Número de partos atendidos por personal calificado en la SS y el IMSS-
Oportunidades / Nacimientos estimados en población no 
derechohabiente X100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2009 77.50 42.38 44.00

Eficacia Gestión [(Eficiencias de cloración municipal X Factor de Riesgo)/Total de 
Municipios] X 100

Relativa Promedio Trimestral Si Ascendente 2009 99.75 93.50 96.74

Eficacia Gestión Total de egresos hospitalarios registrados en unidades de atención 
para población sin seguridad social/ Total de población sin seguridad 
social X 1,000

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2009 21.55 24.10 42.81

 

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2008 86.70 84.52 84.52

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral Si Ascendente 2008 0.06 0.06 0.06

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2008 100.00 52.23 52.23

 

 

Eficacia Estratégico P = { [ ( EC / EP ) x 0.5 ] + [ ( EA / EC ) x 0.5 ] } x 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Descendente 2008 171.49 150.00 103.00

Eficacia Gestión P= {(PE/PP*0.5 + MA/MP*0.5)*100} Relativa Porcentaje Anual No Descendente 2008 157.83 150.00 105.00

Eficacia Estratégico T = {SUMATORIA ( HA - HR ) / LLR} Relativa Minuto por usuario Trimestral No Descendente 0 0.00 150.00 0.00 ESTE INDICADOR NO ES APLICABLE PARA EL DISTRITO FEDERAL DEBIDO A QUE EL C4 
SE ESTÁ CONSTRUYENDO CON RECURSOS PROPIOS DE LA ENTIDAD.

 

 

Eficacia Estratégico IGI = ( GI / IED ) *100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2008 1.50 0.20 0.20

Eficacia Estratégico CFF = ( IP / IED ) *100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Descendente 2008 54.70 55.70 55.70

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2008 90.10 80.90 80.90

III.- Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2010
PERIODO QUE SE REPORTA: Segundo  Periodo

Datos de Identificación 
Programa, Fondo, Convenio

Dependencia Federal que 
coordina el Programa o 

Convenio

Componentes de la Ficha Técnica de Indicadores

Dimensión Tipo Método de Cálculo
Tipo de Valor de la 

Meta
Unidad de Medida

Justificación

9-DISTRITO FEDERAL

SUBSIDIOS

FIDEICOMISOS Y PROGRAMAS REGIONALES COMO SUBSIDIOS

 FONDOS METROPOLITANOS

Especifique
Frecuencia de 

Medición

Línea Base Metas Trimestrales

Meta Acumulable
Comportamiento 

del Indicador
Año Valor Planeada Real

FASSA

0-COBERTURA ESTATAL

Propósito

0-COBERTURA ESTATAL

Componente

 Porcentaje de avance en la ejecución de los programa s o proyectos 
de inversión financiados

 Porcentaje de población estatal que cuenta con Sistema F ormal de 
Abastecimiento cuya agua es monitoreada y cumple con l a 
normatividad

Propósito

 Porcentaje de partos atendidos por personal calificado en población 
no derechohabiente

Propósito

APORTACIONES FEDERALES

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Egresos hospitalarios por cada mil habitantes de pobla ción sin 
seguridad social

FORTAMUN

0-COBERTURA ESTATAL

Propósito

Las aportaciones federales determinadas en el artículo 44 de la lcf que, con cargo al fasp de los estados y d el distrito federal, reciban dichas entidades se destina rán exclusivamente para los conceptos de seguridad pú blica.

Las aportaciones federales determinadas en el artículo 44 de la lcf que, con cargo al fasp de los estados y d el distrito federal, reciban dichas entidades se destina rán exclusivamente para los conceptos de seguridad pú blica.

 Índice de Logro Operativo

FASP

0-COBERTURA ESTATAL

Propósito

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

0-COBERTURA ESTATAL

Propósito

 Porcentaje del gasto y metas de profesionalización del Ramo 33

Propósito Las aportaciones federales determinadas en el artículo 44 de la lcf que, con cargo al fasp de los es tados y del distrito federal, reciban dichas entidades s e destinarán exclusivamente para los conceptos de segu ridad pública.

 Porcentaje de la eficiencia en las metas de profesional ización de las 
corporaciones policiales del Ramo 33

Propósito

 Índice de Logro Operativo

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda PúblicaInformes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda PúblicaInformes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda PúblicaInformes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública Segundo Trimestre de 2010Segundo Trimestre de 2010Segundo Trimestre de 2010Segundo Trimestre de 2010

ANEXO XXI

Infraestructura para el desarrollo metropolitano por enti dad federativa

El monto del FASSA se determinará cada año en el PEF correspondiente, con base en lo establecido en el artí culo 31 de la LCF.

El monto del FASSA se determinará cada año en el PEF correspondiente, con base en lo establecido en el artí culo 31 de la LCF.

El monto del FASSA se determinará cada año en el PEF correspondiente, con base en lo establecido en el artí culo 31 de la LCF.

El artículo 36 de la LCF establece que las aportacione s federales que, con cargo al FORTAMUN, reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus req uerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus o bligaciones financieras, al pago de derechos y aprov echamientos por concepto de agua y a la atención de la s necesidades directamente vinculadas con la segurida d pública de sus habitantes.

 Contribución al Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 46 de la lcf señala la determinaci ón de aportaciones, estableciendo que los recursos de l fafef.

 Índice de Impulso al Gasto de Inversión

Propósito

El artículo 46 de la lcf señala la determinación de ap ortaciones, estableciendo que los recursos del fafef.

El artículo 46 de la lcf señala la determinación de ap ortaciones, estableciendo que los recursos del fafef.

 Tiempo de atención a la sociedad en los Centros de Co ntrol, 
Comando, Cómputo y Comunicaciones (C4s) del Ramo 33

FAFEF
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